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P A R T E  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey p. Alfonso y la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.)
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A.  R. la Serenísima Sra. Princesa de, 
ÁstúriaS y ias Sermas. Sras. Infantas Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

D espachos telegraficos de Felicitacion. .............
Paleñcia 1.* May o ,y  t.— Gobernador interino al Presidente Consejo Ministros:

3 Vicepresidente de la Diputación, la Comisión provincial, Diputados residentes, 
en eáta capital, Jefe de la Guardia civil, y todos los Jefes y funcionarios de la Admi
nistración pública elevan por mi conducto sus sinceras felicitaciones con motivó de 
bailarse S. M. la Reina en ei quinto mes de su embarazo.

Ruego á V. E. se sirva hacer presente á BS. MM. éstos sentimientos de leal
adhesión.»

S o r ia  30, 18‘30 t — Al Presidente Consejo Ministros el Gobernador:
«El Ayuntamiento y Alcalde de Burgo de Osma niegan á V. E. se sirva elevar A 

los piés del Trono respetuosa felicitación por el estad | de S. M. la Reina (Qí ’B. G.)f
reiterando con e^ e  tnol^yo sju adhesión y lealtad^» ¡ * • •

AJcj&}d£fi oonptitppionjal dc^ea^ayacá. , ,  f u . . . . . .  .
«Excmo. BrA En hombre'del-AyuioSamíéhtó de est|a ciudad, que accidentalmente 

tengo la honra de presidir, ruego á V. E. se digne manifestar á SS. MM. (Q. D. G.) la 
inmensa satisfacción qon que ha visto la declaración de haber entrado S. M. la Reina 
en el quinto mes de su embarazo, del que esta Corporaeion pide al Todopoderoso salga 
con toda felicidad, para bien de la Dinastía y de la Nación Española.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cara vaca 89 de Abril de 1880.==Excmo. Sr.:~= 
Francisco S. Olmo.»

M u r c ia  30.—Gobernador a l  Presidente d e l  Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de Cieza ruega por mi conducto á V. E. se sirva llevar á los 

Reales Piés de SS. MM. la más sincera felicitación por el fausto suceso del embarazo 
de nuestra augusta Soberana que se considera como una gran esperanza para la 
Patria.» - '

Ecija 30.—El Alcalde de Ecija al Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«El Ayuntamiento de esta ciudad, enterado con patriótico entusiasmo de la decía- 

radón oficial dé 1 embarazo de S. M. la Reina (Q. D. G.), ha acordado rogar á V. E. 
trasmita á SS. MM. su leal y respetuosa felicitación por tan fausto sjiceso y el más 
vivo deseo de que tenga un venturoso término, para bien de la  Monarquía y prospe
ridad de.iiueftíra Patrj^r= Jp an  de Angulo. >

M a l a g a  30.—El Alcalde de Málaga al Presidente del Consejo de Ministros:
■El Ayuntamiento de Málaga suplica á V. E. se digne dar cuenta á SS. MM. de 

que esta Corporación les felicita respetuosamente por la grata nueva precursora de 
un venturoso suceso que el Cielo permita sea realizado.»

O r ih u e l a  30.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministrps 
«El Ayuntamiento de Orihuela que presido ha recibido con satisfacción suma la 

fausta nueva que llena de júbilo á la Nación, y eleva con tal motivo sus preces al 
Cielo en rogativas públicas para que se realice la dulce esperanza de nuestros augus
tos Monarcas y de todos los buenos españoles que cifran en ello la ventura de la Pa
tria y la consolidación de la Dinastía.

Ruego á V. E. se digne hacer llegar á los Piés del Trono nuestra felicitación res
petuosa y el testimonio de la inquebrantable adhesión y lealtad dé este Ayunta- 
miento.=M. Rebagliato.»

S a l a m a n c a  L *—A l  Presidente del Consejo de Ministros el Alcalde:
«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir ruega á V. E. se digne felicitar 

á SS. MM. con motivo de la declaración oficial publicada en la G a c e t a  del 85 de Abril, 
reiterando una vez con tan fausto motivo su adhesión á la Dinastía y á las institu
ciones que nos rigen.»

C o r u ñ a  1.°—Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de Santiago me ruega trasmita á V. E. el siguiente telegrama^ 

«El Ayuntamiento de Santiago suplica á V. E. se digne elevar á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
la más respetuosa felicitación por el fausto suceso del embarazo de S. M. la Reina, 
reiterándole con tan plausible motivo los acendrados sentimientos de su adhesión 
inquebrantable.» " .

Talavera 30, 7*5.í.—Alcalde al Presidente del Consejo del Ministros:
«El ilustre Ayuntamiento de esta ciudad en sesión que en este momento celebra 

se ha enterado con inmenso júbilo de la fausta noticia oficial de haber entrado en el 
quinto mes de su embarazo S. M. la Reina, y congratulándose en la satisfacción de la 
Real Familia y de la Nación entera, ha acordado que por conducto de V. E. se dirija 
la más afectuosa felicitación á S. M. el R e y  (Q. D. G).»

T a r r a g o n a  30.—Exorno. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«En nombre de este Ayuntamiento yen  el mió propio ruego á V. E. se sirva ele

var a SS. MM. la más sincera felicitación por el fausto suceso que tanto ha de con
tr ib u ir  á la dicha dé la Real Familia y á la consolidación de nuestras queridas ins
tituciones, =?E1 Alcalde, José S. Fábregas.»

Y e l e z -M á l a g a  30.—AJpaldq al Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de mi Presidencia ruega á V. E. se digne ©levar á los Piés del 

Trono la más sincera felicitación por el embarazo de S. M. Ja Reina.»
V ic h  30.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Ayuntamiento de Vich ruega á V. E. se digne felicitar á SS. MM. el Rey y la 

Reina por el fausto acontecimiento que anuncia la G a c e t a  del 85, y reiterarles el 
testimonio del más profundo respeto y de una adhesión sin lí imites .=* José Sala.»

S o r ia  30,18‘49 t .—Gobernador al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:
«El Director dellnstitu to  de segunda enseñanza me ruega suplique á V. E. que 

en su nombre y en el del Claustro de Profesores del mismo felicite a SS. MM. por el 
estado de S. M. la Reina (Q. D* G.).»

* * * -Han dirigido, asimismo, telegramas y comunicaciones de felicitación, el Ayunta
m iento, Juícz municipal y Jefe de lá líhea de la Guardia civil de Agreda, y los Ayun
tamientos de La Union, La Roda, Illescas, Médinaceli, Noblejas, Peñáfielj Redondela, 
Santá Mánra de NiéVa, Santa Oiallá y Villatobas.

Ol o r o n  30.—Cónsul de España en Oloron al Excmo. Sr. Ministro de Estado:
‘ '¿Ruego á V. E. se digne elevar á los piés del Trono mis respetuosas felicitaciones
por ei embarazode S. M. la Reina.=Galisteo.»

H a v r e  l.°—Ministro dé Estado, Madrid:
«El Cónsul y personal de este Consulado felicitan á SS. MM. por la fausta noticia 

del embarazo de S. M. la Reina, y hacen votos por la felicidad de la Real Familia.— 
Rodríguez.»

S e v i l l ^.— Presidente Audiencia al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia: 
*«*Si’n hérjuiéio dé lo qife esta Presidencia ha manifestado á  V. E. en su comuni

cación de $8 dél aqtuál, el TribunaJ en pleno tiene el honor dé reiterar su felicitación 
R palFam ilif porf el falisto ihotivó dé la declaración oficial del embarazo 

d é S. M. la TLeina, ¿ogéndo á Y. E. se sirva elevar al Trono estos leales sentimientos.»
Se han recibido en este; Ministerio telegramas y comunicaciones de felicitación 

de las Autoridades y funcionarios siguientes:
A v i l e s .— Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Juez municipal y Auxiliares 

del Juzgado.
C h iv a .—Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, 

Escribanos y subalternos del Juzgado.
I n f ie s t o .— Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la pro

piedad.
V it o r ia  30.—General en Jefe al Ministro de la Guerra:
«Invitado por el Sr. Obispo, he asistido con todos los Oficiales generales y nume- 

? rosas Comisiones de Oficiales al solemne T&Deum celebrado en la Catedral por haber 
entrado S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo.»

«Excmo. Sr.: El Rector y Claustro de la Universidad literaria de Valladolid rue
gan á V. E. se digne hacer presente á SS. MM. Ja más sincera y respetuosa felicita
ción por el fausto suceso del embarazode S. M. la Reina, cuyo estado desea llegue á 
dichosa terminación para bien de la Monarquía.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid 30 de Abril de 1880.=Excmo S r.:=  
Manuel López Jimen,ez.—Sr. Ministro de Fomento.»

«Escuela de Yeterinaria.r-Excmo. Sr.: Ruego á Y. E. se sirva elevar á las gradas 
del Trono, en mi nombre y el de la Junta de Profesores de esta Esquela, la más res
petuosa felicitación por haber entrado S. M. la Reina en el quinto raes de su embarazo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 30 de Abril de 1880.—Ei Director ge
neral, Pedro Martínez de Aoguiano.==Sr. Ministro de Fomento.»

B a e z a  1.°—Sr. Ministro de Fomento:
«Ptuego á V. E. se sirva felicitar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haber entrado feliz

mente S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo.=En nombre del Claustro 
el Instituto de Baeza, el Director, Protasio Sixto.»

i A l ic a n t e  1.*—Excmo. S r . Ministro de Fomento:
«Ruego á V. E. se sirva elevar á SS. MM. la más respetuosa y sincera felicitación 

del Claustro de este Instituto por el fausto suceso de haber entrado la Reina en el 
quinto mes de sü embarazo.=~El Director, Manuel Señante.»

C o r r a l  d e  A l m a g u e r  l/-»-EI Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Esta Corporación municipal ha sabido con inmenso júbilo la noticia oficial del 

estado de S. M. la Reina; y ai felicitar á SS. M3rf. por este grato suceso, reitera a los 
piés del Trono el homenaje de su profundo afecto é inquebrantable adhesión á las 
instituciones, rogando á V. E. se sirva así comunicarlo á las Reales Personas.»

S an t o  D omingo d e  l a  C a l z a d a  l .#—El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«El Ayunta &iento felicita á SS. MM. con motivo del f a u s t o  suceso del embarazo 

de S. M. la Reina.»
A r n e d o  1.°—Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Este Ayuntamiento, con motivo de la publicación oficial del embarazo de S. M. 

la Reina, felicita á SS. MM. por tan fausto suceso, pidiendo ? 1 Todopoderoso llegue á 
feliz término.»

H u e r t a  d e  V a l d e c a r á b a n c s  1.*—El Alcalde a l Ministro d e  la Gobernación:  ̂
«Esta viílí?, amante como la que más del R e y  D..Alfonso, ha recibido con júbilo 

la noticia del embarazo de S. M. la Reina, y felicita á SS. MM. rogando á Dios por la 
feliz terminación del estado de la Reina.»



272 2 Mayo de 1880. Gaceta  de Madrid.=Núm. 123.

B a r b a s t r o  1.*—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ay untamiento de esta villa ruega á V. E. se digne h a 

cer llegar á los piés del Trono sus levantados testimonios de 
inquebrantable adhesión á nuestros Soberanos y de sincera 
felicitación por la fausta noticia del embarazo.de S. M. la 
R e in a , y ruega al Todopoderoso lo lleve á feliz término.»

0LOT El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de Olot eleva al Trono su respetuosa y 

entusiasta flicitación con motivo del fausto suceso del estado 
de embarco de S. M. la Reina.»

P o n f e r r a d a  1.®—El Alcalde al Ministro déla Gobernación:
«Ruego á V. E. se digne felicitar á SS. MM. á nombre de 

este Ayuntamiento por la fausta noticia del estado interesante
de S. M. la Reina.»

A l c á z a r  i.°—El Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«En nombre de la Corporación municipal y el mió propio 

ruego á V. E. felicite á SS. MM. por el fausto suceso desemba
razo de S. M. la Reina, deseando tenga un término felicísimo.»

Castellón 1.®—El Gobernador á Ministro de la Gober
nación :

«El Alcalde de San Mateo interesa la trasmisión a V. E. 
del siguiente telegrama:

«Este Ayuntamiento felicita á SS. MM. por el plausible mo
tivo de haber entrado la Reina en el quinto mes de su em
barazo.»

P a m p lo n a  (Muruz&bal) 1.*—Alcalde á Ministro de Ja Go
berné cion:

«El Ayuntamiento, con motivo del fausto acontecimiento 
de la declaración oficial del embarazo de S. M. la R eina/feli
cita á SS. MM. por tan grata nueva, reiterando su adhesión á 
la Dinastía y las instituciones.»

P a m p lo n a  (Sumbilla) 1.®—Alcalde ¿ Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento, en vista de la publicación oficial del em
barazo de S. M. la Reina, felicita á SS. MM. por tan fausto su
ceso, pidiendo al Cielo le conceda un feliz alumbramiento.»

P a m p lo n a  (Mendigorría) d.®—Alcalde á Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento, en vista de la declaración oficial del 
embarazo de S. M. la Reina, felicita á SS. MM. por tan fausto 
suceso, y hace votos al Altísimo para que llegue á feliz término, 
para bien de la Nación.»

P a m p l o n a  (Cirauqui) d.®—Alcalde ¿Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento, en vista de la declaración oficial del 
embarazo de S. M. la Reina, felicita á SS. MM. por tan fausto 
suceso, pidiendo al Cielo un término feliz, reiterando una vez 
más su constante amor y adhesión á la Dinastía y á las insti
tuciones vigentes.»

P a m p lo n a  (O teiza) l .® ~ Alcalde á  Ministro de la Gober
nación :

«El Ayuntamiento, envista  de la declaración oficial del 
embarazo de S. M. la Reina, felicita á SS. MM. por tan fausto 
suceso, pidiendo al Cielo le conceda un feliz alumbramiento.»

P a m p lo n a  (Ablitas) d.®—Alcalde ¿ Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. por el fausto suceso 
del embarazo de S. M. la Reina, y con este motivo eleva fer
vientes votos al Cielo por su feliz alumbramiento.»

P a m p lo n a  (L o s Arcos) d.®—Alcalde á Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento ofrece una vez más el homenaje de su I 
respeto á SS. MM. por el fausto suceso del embarazo de S. M. 
la Reina.»

P a m p lo n a  (Elizendo) d.°—Alcalde ¿ Ministro de la Gober
nación :

«El Ayuntamiento felicita á SS. MM. con la más viva satis
facción por el fausto suceso del embarazo de S. M. la Reina, ha
ciéndose intérprete de la respetuosa y leal adhesión de los ha
bitantes del valle de Baztan.»

P a m p lo n a  (Eulate) d.®— Alcalde á Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento, con motivo del fausto acontecimiento 
de la declaración oficial del embarazo de S. M. la Reina, feli
cita á SS. MM. por tan feliz nueva, asegurando los sentimien
tos de su más profunda adhesión.»

P a m p lo n a  (Bacaicoa) 1.®—Alcalde á Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento, con motivo del fausto suceso del estado 
interesante de S. M. la Reina, felicita á SS. MM., y hace votos 
porque tenga un feliz resultado.»

Toledo (Vilíamuela) d.®—Alcalde á Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento, Juzgado y pueblo suplican á V. F, feli
cite á SS. MM, por el fausto suceso anunciado en la G a c e t a  
del 25 de Abril último.»

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Suscripción nacional para él socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Pesetas.

El Sr, Ordenador de pagos del Ministe
rio de Estado libras 6 7 4 4 , rerniti- 
tido por el Cónsul de España en Fi- 
ladelfia, resultado de la suscricion en 
dicho punto, que al cambio de 48‘7o, 
son pesetas d.65’0c56; y deducido 3:31 
de comisión y cobranza del agente, 
queda líquido  ̂según relación  d .647*23

CONSULADO DE ESPAÑA EN FILADELFIA.
Pesos. Centavos.

Sr. D. José Modesto Blanco, Cónsul de
España............................... ..........  6

» Fernando Monje, Vicecónsul de id. 2l7(
> D. A. Pignatelli......................  2
» Eusebio Guiteras...................   2
> Francisco Parody. 2l5(
» Ricardo Parody................... .......... 1‘2£
» Antonia Teruel.................... ...... 1*25
» Francisco Millos........................  2
» José Antonio Lasa..........................  2
» Ventura Blanco . * 0‘5C
» José M. Planas ...................................  0‘SG
» Gecrge Small................................... 1
> Jaime Casanovas  ................ 3
» E. F. Cabada ...............   25
» Antonio Sans..................................  5
» I. L. R icart.. .........    5
» Augusto Merino y Compañía  10
» Drexel y Compañía. .  í . .  50
*' L. M. Mather y C o m p a ñ í a * . 5
» Workman y Compañía.................. u
» Samuel y Fráñk F ied .. . . --------v  * " 10 -
» Malcolm Lloyd..................    5
» John K. W a lk e r .........................  5
» P. W righté H ijo s .. .. ..................  10
» Antonio Martínez. 0 f5C
» Sonder y Adams  ..................  5
* American Bultonholé and Saving

Machine C.°..............  25
» John F. Craig.   • ; 5
» Buinham Parry y Compañía  10
» W. Cramp é Hijos.....................  5
» Isaac Hough y Compañía.   ----  5
» Douredoure Hermanos..................  o
» W. J. M. Cahan  ................  5
» C. A. Warren é H ijo...................  3
» J. G. Bull y Compañía  , 10
» Westergaard, Cónsul de Suecia y

Noruega...........................  5
» Conde Galli, Cónsul de Italia— . 10
» G. Crump, Cónsul de la Gran Bre

taña..  ............................  * 5
» Walden Whitten y Compañía... .  10
» Haarison Havemeyer y Compañía. 10
» B. I-I. Baitol   -------. . . . . . . . . . . .  • 5
9 Alejandro Morgan y Compañía.. .  %
» C. Reeves y Compañía..................  o
* E. C. Knight y Compañía  . . 3

Un antiguo residente en España  5
Hotel Washington............................   20
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados, en 
sesión del dia 28 de Abril próximo pasado, que se proceda 
á la elección parcial de un Diputado á Cortés en él distrito 
de Lorca, provincia de Murcia:

Vistos los artículos 76,112 y 113 . de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 23 del actual se procederá 

á la elección de un Diputado á Cortes en el distrito de 
Lorca, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  K o a a e ro  y  BoM etI.o.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
He tenido á bien nombrar al Ingeniero primero de la 

Península D. Enrique Trompeta y Vinei, Ingeniero Jefe-de 
segunda clase de Caminos, Canales y Puertos de las Islas 
Filipinas, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
fíl Ministro de Ultramar,

Cayetano ^araclaez Bastillo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente promovido por el Ayuntamiento de 
Agrés, provincia de Alicante, solicitando rebaja en su en
cabezamiento de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha eva
cuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 17 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Agrés, provincia de Alicante, soli
citando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicitó la baja, fundándose en el descenso experi
mentado en su población desde 1860, y en lo excesivo del 
cupo que satisface.

Instruido el oportuno expediente, se comprobó que 
Agrés tenia en 1860 1.490 habitantes, y según el último 
censo 1.037. f
’ La Dirección gfeneraí, en su infórme de o de Febrero 
próximo pasado, propone una baja de 2.864 pesetas 50 
céntimos.

Considerando que la disminución que el pueblo recla
mante ha sufrido en su población, aunque de bastante im
portancia, no llega á la tercera parte, que como máximum 
■señala .el.art. 44 de la ley de Presupuestos de 1877-78:

Considerando que no concurren otras circunstancias 
extraordinarias que, con arreglo á instrucción, aconsejen 
la baja que se pretende;

El Consejo, conforme con el criterio establecido en an
teriores y análogos expedientes, opina que no procede otor
gar al Ayuntamiento de Agrés rebaja alguna en su enca
bezamiento de consumos.» ; ■ 7

Y conformándose S. M. el Rey,(Q. D. G.) con eL prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1880.

CÓS-GAYON.

Sr. Director general de Impuestos.

M IN ISTERIO  D E FO M EN TO

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se publique en la G a c e ta  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Marzo próximo pasado en la custodia de los montes 
públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Abril de 1880.

; ,7 . ó, . . , ,  . XAS ALA.;' ;> 
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.
(El estado á que se refiérela Real órden precedente se inserta 

en la pág. 273.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

 M ISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e ra l 
d e  lo s  R eg is tro s  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l N o ta riad o .

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de proveer 
por traslación, y como comprendida en el tercero de los tu r
nos señalados en el art. 7.* del reglamento general del Nota
riado, la Notaría vacante en Iznalloz, partido judicial del mis
mo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo iroprorog&ble de 30 dias naturales, á con
tar desde, la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 30 de Abril de iS80.=EÍ Director general, Feliciano 
R» de Arellano.

T r ib u n a l  d e  op o sic io n es

á las plazas de Aspirantes á Registros de la propiedad.
El Tribunal nombrado para entender eo. las oposiciones á 

l&s plazas de Aspirantes á los. Registros de la propiedad ha 
señalado el dia 17 del corriente, á las cuatro de ía tarde, para 
dar principio á los ejercicios.

En dicho dia y á la hora indicada tendrá lugar en la Uni
versidad Central el sorteo de los opositores, con arreglo al ar
tículo 10 del reglamento de 16 de Febrero de 1877.

Lo que se anuncia ai público, á los efectos oportunos.
Madrid. !.°- de Mayo de 1880. =  El Secretario, Enrique 

Santa na.
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DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza  del Cuerpo en todo el mes; de la fecha respecto á la Guardería forestal.

gÚiSDMGUS.

Denuncias 
por hurto de

Denuncias 
por corta de

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

Número de i 
ielincuentesl 
por daños I

DENUNCIAS
FO R  G ANADO  PA STA N D O  SIN  AUTO RIZA CIO N; E X PR E SA N D O  E L  NÚM ERO D E  

Y E S P E C IE S  A Q UE C O R R E SP O N D E N .
C A B E Z A S

TOTAL

de ¿

TOTAL
de

lelincuentes

TOTAL |
de j 

cabezas de! 
Cíiiaüe. que]

maderas y  

leña.
árboles y 

leñas.
nes. 3n los mon

tes y frutóse Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. 1 Caballar. Mular. Asnal. 1denuncia*;.
aprehendí- i 

dos. /
1

¿as’ ¿ban sin 
1 ^onzacion.

Madrid. v . . . .
Guadalajara,. 
Segovia.. . . . . .
Toledo......... .. •

8
5

30
5

»
8

27
4

>
9
9

9
9
9
9

24 
48 
61 

‘ 21

494
4.420

3.678
420

42
486
468

442 -
350
224

*20
30

460
689
350

*37
486

*55
514

4,365

60
»
2

51

3
B
B
B

B
9
2

B

9
B
3
»
2

B |
9 1

. 6 
»
8

2
48

[ 42 
8

50

24
19
80
3o

63 I 
214 

4.163 
511

Cuenca.. . . . . . 9 8 9 9 32 3
201

B
9
9
B
9

47
42

»
362

i .
234

B 63 4.380
Ciudad-Real.. 
Gerona. . . . . .
B arcelon a... .
Lérida.. 
Tarragona. . .
Baleares.........
Córdoba. . . . .  
S e v illa ........... i

46
»
4
7
4
6

23

4
»
»
7
i>
»
8 
2

9
9
»
B
»
9
}>
9

4
9
9
5
9
»
1
3

40
3)
»
46

4
5 

48 
40

B
B
B
B
B
B
B
3

B
B
9
B
B

B
B
%

B
B
9
9
9
4
9
O
O

7
4
2

47 
4

44
16
48

8
»

2
10

4
47

4
38

4.033
42

173
3o4

277
881

4.841
Cádiz........... 4 3 s 23 31 450

43.093
69

455
839

46
9
9

234
364
868

485
4.973

8
95

2
9
9
9

459
90

283

30 
166 

» 1 
B
B
9

B
B
B
9
2
2

19 » 42
48

9 
2 
9 
B 
B 
B 
B 

' B 
9
4

47 34 698
15.280

77
254
844
25

B
B

393
456

4.155

i V a le n c ia .. . . .
I Castellón . . . .
I M urcia.. . . . . .
I A lican te. . . . .
I A lbacete.. . . .
I Pontevedra... 
1 L u go . . . . . . . .
j Coruña. . . . . .
I Orense.............
I H uesca. . . . . .
I Teruel. . . . . . .

39 
3

26
8

40 
»

»
»

44
49

29
4
.8
»
8
3)
9
9
9
6

40

m
V

5
»
3
9
9

»
»
9
2

38
9

* 1 
9
2
4
4
9
4
9
9

534
4

98 
44 
65

4
9
9
9
40
99

, 44 
*B
B
B
9

B
»
B

42
B
9
B
B
9
B
B
B
»
B

4
B
2

B 
B 

. 9

9
B
B
9

597
7

48
6

23
4
4

B
3

47
77

589
6

36
6

65
4
3

B
i)

38
403

| Zaragoza........
1 G r a n a d a ... . .
I J a é n . . . ......... ..
| M álága... . . . .

27
4
7

57 '

5
8

42
42

3
4 
4

74

330
9
4
9

345
47
29
83

476
2

981
2.031

40
428

37
4.913

B
B

206

B

B

517

B
9

3
62

B

74

B

4
3

428

365
43
26

595

345
17
24
56

216
431

1.024
7.951

i Almería........... 9 9 9 2 5 695 » B B 9 B B 8 42 695
i V alladolid ....
j| Zam ora.. . . . .
|  Salam anca.. .
I A vila...............
¡j Oviedo.. . . .

26
i

47
23

3

2
3)
8

30
9

4
j>
9
2
4

4
4

45
6
9

40
5

52
425
22

60

850
780
414

9

383
943

5

B
»>

479
32

B
B
»
56
»

B
9

9

4
43

9

9

9

4
5
9

9

B

38
7

40
61
48

55
5

41
425

25

64
5

4.233
4.959

461
|  Le ó n . . . . . . . .
|  Palencia..........
|  Badajoz...........

4
2
»

4
r
2

9
9

' 9

4
4

: 9

9
44
9

304
2.456

841

207
9

243
V
26 274

»
a
B

41
9

B
44
5

6
42
43

8
23
5

511
2.220
4.389

|  Cáceres...........
|  H uelva . . . .
B Logroño 
|  Burgos . . . . . .
|  Santander...,
|  S o r ia ...........V
|  Vizcaya..
I Guipúzcoa . . .  
|  A la v a ...
|  N avarra*» ... 
|  44.® Tercio . . .

4
4

26
5 
8
6 
9  

i) 
9

4
9

2
4 

25
2 6 1

34
5
9
9
9
9

9

3» 

9  

. 9 

9

3
9
3
9  

9 

9 

. 9

( 9

9

»

5
4
5
9 

' 9 

(9 

9 

9

43 
9 

40 
86 
24 
46 

. »

9
9
4

9

320

460
4.754

79 
681

80
9

9

9

9

480
335
454
434
9

61
'9 

- 9 
9 
9 

9

44
7

»

40
2

B 

B ’
B

»

B

64
72
B ' 

B

4
B

B
9

B

B
B

9

9

B

2
9

9

9

9

9

9

9

B

9

4
4
9

B

B

B

9

B

B

B
4
4

i *
9
9

9

B

9
B

B

44
44
51
44
69
23

5
9

9

4
9

21
9

40
95

400
23
9
B
9

4
B

578
415
319

4.892
423
744

80
B

9
B

9

|  Total 453 364 375 455 2.034 34.043 44.573 4.061 4.697 98 431
L. ' ..... .

248 2.446 2.275 51.821

N ota. Han sido denunciadas dentro 
Madrid 42 de Abril de 4880;=¿Hay ui

del mes por segunda ve 
i  sello de la Dirección g

iz 2.873 cabezas de ganado lanar y 485 de cabrío, 
enera! de la  Guardia civil.

MINISTERIO DE HACIENDA.

In tervención  gen era l de la  A dm inistración del E stado.

B IE N E S  D E  B E N E F IC E N C IA .— V E N T A S PO STE R IO R ES AL 2 DE O CTU BR E D E  1 858.

NÚMERO 435.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta liquida anual que produ
cían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten* 
á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles 
con renta délS por 100, en cumplimiento de lo dispuesto eri el art. 8 /  de la ley de 4.* de Abril de 4859.

Número ^ . .Provincias
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

orden. de que ProC8den-

Renta 
líquida anual 

que prcducian 
los bienes.

Ptas. Cénts.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Ptas. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cents..
♦

M ES DE F E B R E R O  DE 1871.

48.589 Madrid. ..................... .  Real Patronato del Escorial............................... 51,377*49 4.742,583 45.322*44

M ES D E JULIO DE 1876.

46.570 Madrid........................  Memoria benéfica para dotar huérfanos fun
dada por Doña María Josefa de Areoá........... 4.048128 34.942*67 544*08

Madrid 29 de Marzu de 1880.—El Interventor general, P. V., Isidoro Cabañas. ,

Direcc ió n  de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación- para el dia 4 del corriente, de diez á dos
de la tarde.

Intereses de depósitos necesarios 
procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de Propios.

Al 7 y  medio por 100.,
Carpetas números 800 á 805 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primor semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4510 4 4.576 de señalamiento.
Segundo id. de 4875, carpetas números 4.361 á 4.369 de id. 
Primer id. de 1876, carpetas números 3.953 á 3.96% de id. 
Segundo id, de .4876, carpetas números 3.687 & 3.696 de id*

Primer id. de 1877, carpetas números 3.451 á 3.463 de id. 
Segundo id. de 487 carpetas números 3.177 á 3.194 de id. 
Anualidad de 1878, carpetas números 3.109 A 3.427 de id.

. Primer semestre de 1879, carpetas números 2.953 á 2.979 
de id.

Madrid 1.* de Mayo de 4880.—E1 Director general, Javier 
Oavestany.

D irección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesta que por la Tesorería 

de Ja misma se satisfaga desde el dia 3 dei mts actual en ade
lánte, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe líqui
do á que ascienden las proposiciones admitidas en ia subasta 
trimestral para la amortización de obligaciones del Estado por 
ferro-carriles, celebrada ante la J unta el dia 22 de Marzo 
último,

Madrid 1,° de Mayo de 188CW-E1 Secretario, Santiago Ba-» 
Mesteros.WV,0 B ,^ É i  Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga desde el dia 4 del corriente mes, de 
once á dos de la tarde, el importe líquido á que ascienden las 
proposiciones admitidas en las subastas trimestrales para la 
amortización de acciones de obras públicas y de carreteras de 
las emisiones de 80, 55, 34 y 20 millones de reales, celebradas 
ante la Junta de la Deuda en el dia 23 de Marzo último.

Madrid 4.° de Mayo de 1880.==E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Arenillas.

'Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga los dias 5 y 7 ael actual, de once de 
la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de 
intereses de la Deuda pública que á continuación se expresan:

D IA  5.
Renta perpetua interior, semestre de 4.® de Enero de 4880, 

facturas números 4.101 ai 4.200.
Carreteras de 20 millones, vencimiento de 31 de Marzo 

de 4880, facturas números 4 al 9. H
Iciem de 80 millones, anualidad de 4.° de Abril de 4880, 

facturas números 4 al 92.

D IA  7.
Deuda amortizable al 2 por 400 interior, semestre de 4 / de 

Enero de 1878, facturas números 2.221, 2.227, 2.230, 2.234, 
2.235, 2240, 2.245, 2.246, 2.247, 2.256, 2.264, 2266, 2 268,
2.274, 2,276, 2.282, 2.286, 2.288, 2292, 2.298, 2.302, 8.304
2.307, 2.313, 2.316, 2 324, 2.329, 2.334, 2.333, 2.337, 2.338,
2.339, 2350, 2.354, 2360, 2.362, 2.365, 2.368 2.370, 2.374
2.382, 2.384, 2.388, 2.394, 2 398, 2.400, 2 404, 2 407 , 2 413,
2.445, 2 424, 2.422, 2427, 2428, 2.439, 2.440, 2.4Í5, 2.449,
2.454, 2.461, 2.462, 2.463, 2.464, 2.473, 2.481, 2 486,
2.488, 2.496, 2.497, 2.503, 2.506, 2.510, 2 519, 2.525, 2 530,
2.533, 2.534, 2.538, 2.546, 2.548, 2.551, 2.555, 2.558, 2 563,
2.565, 2.572, 2.575, 2.578, 2.580, 2.582, 2.593, 2.596,2 599,
2.602, 2.605, 2.610, 2.616, 2.618, 2.620, 2.627, 2 629, 2.634,
2.638, 2.644, 2.646, 2.652, 2.654, 2.661, 2.663, 2.667, 2.674,
2.676, 2 679, 2.683, 2.711, 2.716, 2.719, 2 725, 2.729, 2.732,
2.738, 2.748, 2.755, 2.759, 2 760, 2.767, 2.772, 2,781, 2 782,
2.786, 2.789, 2.795, 2 797, 2.806, 2.813, 2.803, 2.815, 2.824,
2.825, 2.831, 2.834, 2.839, 2.843, 2.845, 2.847, 2.850, 2.856,
2.859, 2.866, 2.883, 2.886, 2.889, 2.893, 2.896, 2.900, 2.904,
2.909, 1911, 2 916, 2.920, 2.925, 2.981, 2.987, 2.991,2.993,
2.997, ¡6.002, 3.007, 3 012, 3.046, 3 020, 3.024, 3.02M, 3 033,
3.047, 3.049, 3.052, 3055, 3.057, 3.061, 3 066, 3.072, 3.076,
8.07# 3.083, 3.087, 3.099, 3.403, 3.406, 3.113, 3.446, 3.119,
3.1 r24 3.129, 3.132, 3.137, 3.149, 3.154, 3.458, 3.163, 3.469,

■3,173, 3.479, 3.482, 3.488, 3.188 y 3.494.
Madrid 4.é de Mayo de 4880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

iieBteros.=V.* B.#—El Director general, Arenillas.
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MINISTERIO DE F O M E N T O .— L E C C IO N  GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Marzo de este año.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO- MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. m AGUARDIENTE CAMERO. VAGA, TOCINO. DE IRISO. BE CEBADA.PROVINCIAS. — — — — — — — — —

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO.
Ptas. Cénts. P ta s. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. P tas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. P tas. Cénts

Alava........................................ $8 15*40 16*55 18*30 1*16 0*73' 1*34 0*4$ 0*80 1*2$ 1*25 1*50 0*06 0*06
Albacete.................................. 86*31 11*38 18*03 14*79 0*96 0*56 0*94 0*21 0*6$ 1*20 1*03 2*08 0*04 0*04
Alicante............................... $7*79 12*93 81 18*54 0*72 0‘55 1*34 0*34 0*90 1*43 1*58 1*7$ 0*07 0*06
Almería.. *.............................. 88*64 13*39 18*53 18*78 0*87 0*75 l ‘4i 0*43 1*05 1*14 1*63 2*03 0*07 0*07
Avila........................ ............... 87‘07 14*10 16*97 » 0*70 0£64 1*13 0*36 0*93 1*04 1*14 1*9$ 0*05 0*04
Badajoz.............................. . $1*99 11*50 .15*08 » 0‘8S 0*67 1 ‘U 0*47 1*06 1*15 1*90 $‘$0 0*06 0*06
Barcelona................... $7*85 12*99 16*65 17*54 0*ol 0*58 1*17 0*24 0*89 1*60 1*54 1*77 0*08 i 0*07
Burgos............................... .. $5*47 14*59 16*17 15*7$ 0*77 0*63 1*23 0*30 0*81 1*21 1*26 1*5-1 0*08 0*05
Cáceres................................ 25*10 16*14 16*46 17*08 0*70 0*80 l ‘$9 0*40 $ 0*80 1*35 1*80 0*06 0*05
Cádiz....................... . . . . . 86*87 11*97 » $3*53 0*78 0*63 1*04 0*67 1*10 1*25 1*80 2*17 0*10 0*08
Castellón de la Plana.......... $5*83 12*87 16*33 15*8$ 0*62 0*51 1*25 0*$6 0*7$ 1*44 1*87 1*89 . 0*08 0*01
Ciudad-Real....... ...................... 25*75 9*98 45*66 46*66 0*73 0*58 097 0*$$ 0*78 1*09 $‘17 2*14 0*05 í 0*05
Córdoba................................... 88*51 10*1$ 14*85 16*64 0*32 0*57 0*78 0*38 0*7$ 1*11 1*48 $‘48 0*04 1! 0*05
Cor uña............................... . 30*39 81*27 $$*$7 83*26 1*13 0*6$ 1*39 0*65 0*80 1*04 0*90 1*96 0*09 0*09
Cuenca..................................... $6*54 13*0$ 18*34 * 0*85 0*58 0*97 0*19 0*54 1*21 9 2*61 0*04 0*04
Gerona................................. .... $5*86 13*60 18*71 18*14 0'69 0*63 1*28 0*35 Q'84 1*07 1*47 1*67 0*06 0*07
Granada............... ................................. $7*34 13*82 17*55 $0*40 0*52 0*53 0*95 0*39 0‘89 1*07 2*49 2*15 0*06 0*06
Guadalajara......................... „ . 26*65 14*48 19*17 9 0*86 0*6$ 1 0*$5 0*71 1*20 1*50 $*13 0*04 0*04
Guipúzcoa................................... $9*19 16*34 9 18‘93 1*32 0*63 1*4$ 0*53 1*40 $*$o ' 1*12 1*49 0*07 »
Huelva............ ................  . . . . $6*52 11*20 14*93 15‘64 0*45 0*59 1*03 0*48 1*19 1*26 1*63 $‘46 0*05 0*04
Huesca *..................................... $4*33 18*7$ 16‘64 14‘03 1*40 0*69 1*17 0*81 0*64 1*5$ 1*14 1 1*97 . 0*07 0*05
Jaén ............................................ $5*71 10*80 !8 ‘t>3 18*01 0*64 0*56 0*76 0*33 0*90 1*1$ 1*31 1*88 0*04 0*04
León ........................................... 86*76 15*99 SO‘36 9 0*82 0*69 1*24 0*38 0*89 .0*90 0*91 1*94 0*06 0*06
L érida ................ ....................... $6*6$ 12*35 17*18 1B‘09 0*84 0*73 1*30 0*2$ 0*66 1*46 » & 1*54 0*06 ¡ 0*03
Logroño......................................i 86*95 14*98 1B‘41 16*68 1*18 0*70 ; 1*28 0*33 0*78 1*41 1*3$ 1*71 0*07 1 0*04
L u g o .. ..................................... [ 29*93 $1*18 S3‘40 22*45 1*08 0*74 1*35 0*5$ 0*88 0*7$ 0*75 1*47 . 0*11 ! 0*10
M adrid...................................... 1 36-84 13*31 14‘BO 9 0*78 0*61 1*11 0*30 0*73 1*25 " 1*09 $•0$ 0*03 ; 0*03
M álaga.................................. .. .J 86*61 l$ l76 9 81*41 0*32 0*58 0*95 0*44 0 91 1*23 1*60 2*16 0*06 0*05
M urcia....................................... $8*14 18*48 12‘84 18*10 0*60 0*61 1*04 0*38 * 0*85 " 1*07 1*98 1*66 0*04 0*04
Navarra.................. ................ .. $7 f07 13*0$ 11*89 18*40 0*96 0*66 1*15 0*31 0*75 -1*74 1*47 1*6$ 0*06 a
Orense........................ $5*49 $0*40 20‘79 SO‘93 0*78 0*74 1*41 0*35 , 0*84 0*67 0*80 ' 1*90 0*05 008
Oviedo................. ..................... 88*81 17*96 19‘OS 20*12 1*13 0*68 1*47 0*99 1*19 1*28 1*13 1*90 ; 0*13 0‘{3
F alencia.................................... $5 14*96 13*46 ’ 9 1*04 0*7$ 1*20 0*3$ 0*7i 0*40 1 1*69 0*05 0‘04
Pontevedra................................ 32*13 $4*35 22'73 15*33 0*86 0*61 1*37 0*53 0*68 0*8$ 0*89 1*58 0*10 0‘ iO
Salamanca................................. $4*38 14*83 1748 9 0*69 0*68 1*16 0*30 0*70 0*89 1*01 1*51 *■ 0*10 0‘04
Santander................................. 88‘38 18*61 18‘01 19*73 1*03 0*69 1*33 0*47 0*8$ 1*14 1*13 $ 0*11 0*09
Segovia. . . .  ............................... $5*23 43*27 16*73 0*97 0*6$ 1*24 0*36 0*94 1*05 1*09 1*50 0*04 0‘06
Sevilla............  . v. ................ $3*86 9*83 9 $0*14 0*60 0*56 0*81 0*53 0*91 1*43 2*31 2*83 0*04 0‘0'í
Soria........................................... $4*81 15*84 17*38 9 0*90 0*65 1*34 0*3) 0*88 1*31 1*15 2*08 0*06 0‘06
Tarragona.................................. $7*84 15*24 17*23 14*83 0*33 0*53 • 1*17 0*$6 0*70 1*80 1*48 1*96 0*08 009
T eru el.................. $3*67 12*17 15 13*24 1*02 0*61 1*29 ‘ 0*2$ 0*55 1*57 » 1*91 0*04 0‘04
Toledo......................................... $6*7$ 11*88 15*98 9 0*92 0*60 0*93 0*31 0*86 0*99 1*37 1*94 0*£)4 0‘01
Valencia.................................. .. $7*68 14*54 19*47 16*79 1*10 0*54 1*27 0*25 0*80 1*54 1*41 $‘11 0*05 0‘03
Valladolid.................................. $4*79 13*38 15*39 9 0*78 0*65 1*40 0*3$ 0*69 1*13 1*19 1*81 0*07 0‘05
V izca ya ............................ 30*81 14*95 $$‘41 17*96 0*72 0*69 1*37 0*69 1*3$ "' 0*97 1*05 1*58 0*07 0‘07
Zamora.............................. .. $4*30 13 94 18*06 '9 0*81 0*67 146 0*26 0*63 * 0*94 0*94 2*0$ L' 0*04 0*04,
Zaragoza..................................... 84*86 11*51 16*36 13*83 1*26 0*64 1*10 0*28 0*68 1*63 1*27 $ 0**76 0‘06
Islas Baleares............................ 30*63 13*94 » 17*30 0*64 0*54 1*36 0*34 0*66 P14 1*43 1*66 0*06 0‘07

Precio medio en toda España... 

Madrid $3 de Abril de iSi

86*61 

íO.—El Dire

14*18 

ctor genera]

17*41

T r ig o . . . .  j 

C e b a d a . . j

l, Barón d e

17*91

Precio máx: 
Idem mínir

Precio máx 
Idem mínir

Covadonga.

0*83

H

Pe,

imo.........
no...........

imo . . . .  
no.................

0*63

ECTÓLITRO. 

setas. Cénts.

37*50
18

$847
7‘3$

148

LOCA]

C añiza .... 
A liag a .. . .

Vigo..........
D aím iel...

0*38

LIDAD.

0*86

PROVINI

. Pon te ved 
Teruel.

Ponteved: 
Ciudad-B

1*10

DIA. '

ra.

ra.
>eal.

1*36 1*93 0‘06 | 0‘08

D ir e c c io n  g e n e r a l  de O b ras p ú b licas , C o m ercio  
y  Min as.

So virtud de lo  dispuesto por Re ai decreto <:/,• 83  de Se
tiembre de 1877, usfca Dirección general tía señalado el día 31 
del prójim o mes de Mayo, á la  una de la tarde, para el 
arriendo pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bies por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, p e r t e n e c ie n te  á la carretera d e  segundo orden 
de Cádiz á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto
SEGUIDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100  J

DHL TIPO DE LA PRÍMERA.  , ...

Guad&thores, con Arancel de $ miriámetros. $$.$$!
L& subasta se celebrará en ios términos prevenidos por k  

Anslrmcíon de i 8 áe Marzo de 185$ , en Madrid ante ia Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
5f es Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
mn ambcs puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico. lo« Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en ia G aceta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente com o garantía para tomar parte 
en ¿zta subasta será de 3.705 pesetas en dinero, ó bien en efec
tos 4s i a Deuda pública al tipo marcado en el Real decrete de 
89 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
<|&6 previene la referida instrucción.

Éo se admitirán posturas que no cubran el importe d e l. 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, torn an  sus autores, una segunda
licitación abierta en ios términos prescritos por la citaba iris- 
fcrueei-jo; siendo la primera mejora por lo m énosde 1CQpese
tas, quedando las demás á voluntad de los lid iadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 30 de Abril de it30.^ -E l D irector general, §1 Barón • 
de Covadonga*

Modelo de preposición .
D. N, N., vecino d e . . . , . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de-, 
r-echos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Guadal- 
horco se compromete & tomar é su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con. estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciona, por la cantidad de.  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo lijado;" pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e*prese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

¿Fecha y firma del propenente*}

En virtud de .lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se-, 
siembre de 1877, esta Dirección general h& señalado el dia 31 
del próximo mes de M ayo, á la una de la tarde, para él 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer orden 
de Bailón á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual.' 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 ~"

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PesetGS.

Los Meaderos, con Arancel de 8*5 miriáme
tros .......................................................  4.859

Olletas, con Arancel de 3 m iriám etros.. . .  18.059

16318

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1888, en Madrid ante la Direc
ción general de* Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallé adose 
m  ambos puntos de maniñesto, para conocimiento d é  pdoli- 
$o, ¡c$ Aranceles, d  pliego de condiciones generales nubil s&do

en l a -Ga c e t a  del-85 de ‘Setiembre de 1877, j  el áe M  parti
culares para' esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y U cantidad''que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte m  esta subasta será de $.720-pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de» 
orcto de $9 de Agosto de 1876;-debiendo--acompañarse -á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran ei importe del 
presupuesto anual, de dichos portazgos.

En d  caso de que resulten dos ’ é más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda 
licitacica abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos áe 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licit&áores siempre 
que no bajen de 10 pesetas»

Madrid 30 de Abril de á880.==*EI Director general, al Ba
rón de Covadonga.

Modelo de-proposición
D. N. N., vecino de. • • •. ,  ©nterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y  requi
sitos que se exigen para d  am ando en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos da 
Los Meaderos y Olletas, se compromete á tomar & su cargo 
ié, recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á 
los expresados-requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fechs y firma o el proponenie.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 1877, asta Dirección general ha señalado el dia 31 
i£L:prd&imo mes de-Mayo, á la una de la tarde, para el
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arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- j 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua- I 
cionse expresan, pertenecientes á ia carretera de segundo ór™ j 
den de Ronda á Robantes, provincia de Málaga.

Presupuesto anual.
segunda subasta c o n  baja del 30 POR 100 p ” •

DEL t íp o  BE  l a  p r im e r a .  mesetas.

Briján, eon Arancel de 2 m iriám etros  4.076
R o b a n te s ,  con Arancel de 3 m iriám etros.. 6.484

40.260

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom en
to, y en Málaga an te el Gobernado? de la provincia; hallán 
dose en ambos puntos de maniliesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles., el pliego do condiciones generales pu
blicado en la  Gaceta del 86 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- ! 
glándose exactamente al modele que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviament© como garantía para tom ar parte 
•en esta subasta será de 4.740 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
d é la  Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 2$ 
de Agosto de 4876; debiendo acorn p&ñ&rse á cada pliego el do 
cumento que acredite haber reali «ado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas-que rio cubran el importe del pre 
supuesto anual de dichos .portazgos.

En el caso de que resulten do» ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos ¿rescritos por la citada ins
trucción; ¡siendo la prim era mejora por lo ménos de 103 pesetas, 
«quedando las demás á voluntad de ios lid iad o res  siempre que 
no bajen de 1© pesetas.

Madrid 3© de Abril de i€8@ .»El Director general, el Ba
rón de Covadongs.

' Modelo de preposición.
B. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

-con fecha 30 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el ardiendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Bri
já n  y Gobantes, se compromete a tomar á- su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción 4 los expre
sados requisitos y condiciones* por la cantidad d e . . . . .  pese
ta s  anuales.

(Aquí la proposición que ge. haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , que

praponente ofrece.)
(Fecha y firma dél proponente.)

E n  virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
del próximo mes de Mayo, á la una de la  tarde, para el 
arriendo  en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
blés y sor térm ino de dos años en los portazgos que á continua
ción & e expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ó r- 
den d e  Cuesta del Espino á Málaga, provincia de Málaga.

Presupuesto anual.• 
SEGUNDA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P esetas.

A ntequem , con Arancel de £‘5 miriámetros... $.079
Horcajo, cixn Arancel de 2 m iriám etros.. .  770
Teatinos, c on Arancel de 8 m iriám etros.. .  44.966

20.845

La subasta se celebrará en  los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom en
to, y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; ha llán 
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del: 
público, los A ranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la G aceta del 86 de Setiembre de 4877, y el ó’e' 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones .se presentarán en p íid |os cerrados, arre-

fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
a de consignarse préviamente como garan tía  para tomar, 

parte en esta subasta será de 3.470 peseta® en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cáda 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran, el im porte del 
presupuesto anual de díehcs portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
m  celebrará, únicamente entre sus autoras, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de Í00 pese- 
tas* quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 

jque no bajen de 40 pesetas.
Madrid 30 de Abril de ¿880,=~E1 Director general, el Barón 

de Covadonga,

Modelo de proposición.

D. N* Nf.» vecino d e , enterado del anuncio publicado 
eon fecha 30 de Abril últim o, y de las condiciones /  requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos d© 
Antequera, Horcajo y Teatinos, se com prom eteá to m ará  ru 
cargo la recaudación de dichos derechos, eon estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicionas, por la cantidad 
d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en q ue no se exprese determ ina
damente la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita 'en  letra?, 
que @1 proponente óteme.)

(Fecha y ü r a a  del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 2$ de Se
tiem bre de 1877, esta Dirección general ha  señalado el dia 31 
¿e l próximo mes de Mayo, á ¿a una de la  tardo, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por té ra iu o  de t o  &ños en el portazgo que á continua**

clon se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de la de Casas del Campillo á Valencia á Villena, provincia 
de Valencia.

Presupuesto anual.

Pesetas.

La Ollería, con Arancel de 2*5 miriámetros. 5.000

subasta se celebrará en los términos prevenidos por U 
instrucción de 48 de Marzo de 4858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia ente el Gobernador de la provincia; hailándc- 
so en ambos puntes de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta del 25 de -Setiembre de 4877, y el d& las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar 
parteen  esta subasta será de 834 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 89 de Agosto de 4376; debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite- haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el Importe de i 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu&- 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licáiacion abierta en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siernpm 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 áe Abril de i880.«=Ei Director general, el Barón 
de Oovaáonga.

M oido de preposición.
D. N> N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 

eon fecha 30 da Abril ú ltim o ,-y  dé las condiciones y re 
quisitos oue se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Ollería, se com prom ete. á tomar á su-cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á  los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijad©; pero ad virtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se- exprese determinada- 

~ mente la- cantidad m  pesetas y .-céntimos, escrita, en letrs, 
que al proponente ofrece.)

(Fecha y ü r a a  del proponíate.)

En virtud  de lo dispuesto por Real decreto de 83-de'S e
tiembre-de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Junio, á la una de la  ta rde , para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua- 
gion se expresan, pertenecientes á ia carretera de tercer o r
den de Puerto de la Losilla á Yesla, provincia de Murcia.

Presupuesto anua?.

Pesetas.
J  umillai con Arancel de 2 m iriám etros. . . .  4.538
Yecla, cóu Arancel dé 2 m ir iá ín e tró s ..,  . .  308

4.844

La sucasta  ¡se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción d© 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y" en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
.en. amaos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, ios Aranceles, ©1 pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el da las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre» 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviainente como garan tía  para tomar 
parte en este subaste será de 808 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la  Deuda pública ai tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1878; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene lareferida instrucción.'

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del pre
supuesto; anual de dichos portazgos.

En @1 caso u© que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
w  celebrará, únicamente, entre sus autores, una segunda li
citación abierta en ios térm inos prescritos por la  citada' ins- 
truceion,^siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pesetas 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre qm  
m  bajen de 40 pesetas. -

K%drid4.° do Mayo de 4880.=»E1 Director general, el Ba
zo n de Covadcnga.

Modelo de proposición.
B. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado

eon fecha 4 /  de Mayo último, y d*s las condicionesy requisi
tos que. se exigen para el arriendo en pública subaste do los 
dem m ús  de Arancel que se devenguen en los portazgos de Ju -  
m illa  y Yecla, se cómpremete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos' requisitos y ¿ontílqiones, por ia cantidad d e . . . . .  pesetas 
anuotes.

(Aquí la  proposición que ss haga, admitiendo 6 mejorando 
liga y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechüfda toda propuesta en  que no se exprese determ inada
mente la;.cantidad en pesetas y céntim os, escrita en levra, que 
el propom a te  ofrece.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
a la cátedra de Hidráulica y Construcciones agrícolas 

de la Escuela general de Agricultura.
Cumpliendo con lo que previene el art. 40 del reglamento 

de oposiciones á cátedras, se reunirá este' Tribunal el dia 17 
del comente mes de Mayo, á las tres de la tarde, en el Con
servatorio de Artes, para dar principio á los ejercicios y pro
ceder al sorteo de las trincas.

Madrid 4.* de Mayo da 18S0.=EI Presidente del TribunalJ 
Ag.ustia Pascual.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta entre Ciudad-Rodrigo y Se
queros (Salamanca), sirviendo, á los pueblos de El Echeleros, 
Momverde, El Maíllo, El Cabaco, Cereceda y Arroyomuerto.
•i.4 El ■contratista- se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Ciudad-Rodrigo á Sequeros 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados,

I sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

£.* La distancia de 43 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como lar 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mas de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 6, 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podré 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel Jos perjui- 

i cics que se originen al Estado.
4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 

el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la» 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con 
duzea la  correspondencia, preservándola de la humedad v de" 
terioro. J

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará per mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Salamanca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
1 que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro

bación superior de la subasta.
40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 

contratista á la. Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo rem ate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas 
Si no se despidiera á pesar de haber term inado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezaran á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aum entase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aum en
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
i  las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elsvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civd ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 4878.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Salamanca, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Ciudad Rodrigo y 
Sequeros, asistidos de los Administradores de Correos do los 
mismos puntos, el dia 44 de Mayo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la  licitación será la cantidad de 
4.500 pesetas anuales.

21. P ara  presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la  sum a de 450 pesetas en metálico,
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ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de *29 de Agosto de. 1876, ó a las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Salamanca para la formalizacion de 'a fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden-circul&r de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al interesaao ínterin no se disponga así por el referido centro.22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la- carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, huma conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredite.83. Los pliegos con .las proposiciones han de quedar p re cisamente en poder del Presidente de la subasta durante ia inedia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.84. Para extender las? proposiciones se observará la fór
mula siguiente;

«D. F, de T., natural d e . . . ,  ,, vecino de   me obligo ádesempeñar i a conducción del correo diario á caballo desde Ciudad-Rodrigo á Sequercs y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)*

85. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de i a aprobación superior; para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de la Dirección general de fecha 10 de Febrero de 1874.86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas* dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.* £7, Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se bagan, como igualmente la form a y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú - blico,Madrid 29 de Abril fíe 4 880.«**E1 Director general, G. C ru
zada.
Gen alciones o ajo las que se saca á publica subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Sahagun y Prior o, en laprovincia de León.

1.* El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo da ida y vuelta desdo Sahagun á Prioro toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados^ y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.8A La distancia de 6b kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en diez horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podra modificarse por la misma según convenga al mejor servició.3 /  Por los retrases cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas por cada cuarto cíe hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á .Juicio del Administrador principal de Correos de León.5.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia *>epan leer y escribir.6.* Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maieuts, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7.* Será también cíe su obligación correr los extraordinarios del ser vicio que oc urran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8 /  La. chjm dad en que quede rematado este servicio se satisfará por i.*6 vencidas en la referida Administración principa) ¡b i < do León.A* El contra ¡o finí - u cuatro años, contados desde el dia que se fije para prinr- vi - p\ servicio al comunicar la aproba
ción superior de i a ->u basta10. Tres meses á es de finalizar dicho plazo avisará el centre lista á la Admirs < c > principal respectiva si se despide dei contrato, á fin ce r lando inmediato conocimiento al centro directivo, p v' jrocederse con toda oportunidad á nueva subasta; per: ?' 1 causas ajenas á los propósitos dedicho centro no se 'oo su ' ñera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó rru s h e iones, el contratista tendrá obligación de continuar V i o el servicio por espacio de tres mesesm ás, bajo el raÍMiu x d o  y condiciones establecidas. Si no se despidiera á or r r <, e haber terminado su compromiso, se entenderá que signe desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes. desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.i.L Si durante el t miro o de esta contrata fuese necesario variar en parte ia ru ta  de línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos q ie esta alteración ocasione, sin derecho .á indemnización aLiu;-.j pero si el número de las expediciones se--aumentase, ó rsouii&ra de la reforma aumento ó dis- minu?cion.de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á proraU  corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista ueoerá contestar dentro del término de los 15dias siguientes ai en que se le dé aviso de ello si se aviene ó no á continuar pees lando el servicio por el camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista-con j.m mes de anticipación, sin que *eng& dep*oho alguno a que por «lio. se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan ¿el impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se- atendrá el contratista á las disposiciones que rijan sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re clamación alguna en el caso poco probable da que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contratoá escritura, pública, siendo de cuenta del rem atante ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará, en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura.15. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en  la G a ceta , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real órden de 80 de Setiembre de 1875.Í6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el a r t  5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término qute se señale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de L eón , y por los demás m edios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Sahagun y Prioro, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 15 de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 5.000 pesetas anuales.21. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 500 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1875, ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de León para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden-circular de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así pqr el referido centro.22. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la  vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en ia subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite.23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.
24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

*D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo desde Sahagun 4 Prioro y viceversa por el precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)*

25. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de ia aprobación superior; para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne en la forma que determina la circular de la Dirección genera; dé fecha 10 de Febrero de 1874.26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- I «as dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita- | clon verbal por espacio de media hora entre los autores délasque hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igual mente la forma y concepto de ia subasta, queda siempre reservada al. Ministerio de la Gobernación la- libre facultad de aprobar ó no definitivamente e) acta de remate, teniendo siempre en,cuenta el mejor servicio público.Madrid 29 de Abril de 4S80.=E1 Director general, G. Cruzada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G obierno de la  prov in cia l d e  Cáceres.

El dia 26 del próximo Mayo, de once á doce de su m añana, tendrá lugar en este Gobierno y en la Alcaldía de la, ciudad de Píasenos & la primera subasta del aprovechamiento del corcho do la dehesa Valeorchero de dicha ciudad, bajo el presupues to y condiciones que estarán de manifiesto en el acto.Este se verificará con sujeción á las disposiciones del reglamento de 17 de Mayo de 1865, siendo de cuenta dei rem atante los gastes del expe tiente. •Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.Cáceras 26 de Abril de 188G.*=E1 Gobernador de la provincia, Victorino Fabra.
J u n ta  fa cu lta tiv a  de la  F áb rica  d e  arm as de T o led o ,

Arti l lería.
Hallándose vacantes 4,{*cs plazas do Maestro de taller, declaradas dé segunda cú se, de los de grabado, cincelado y forja 

de la Fábr¿c& de &rmr.s út Toledo, dotadas cada V-on el

sueldo de 1.500 pesetas anuales, opcion al ascenso reglam entario y derechos pasivos, que deberán ser provistas m ediante exám^n de oposición ante la Junta facultativa de la misaba el dia 15 de Junio próximo, se hace saber por medio de ts ie  :m unció, á fin de que los que deseen tom ar parte en dicho concurso puedan solicitarlo del Excmo. Sr. Director general de A rtillaría, ántes del dia 1.° del citado mes, acompañando á las instan- - cías copia de sus filiaciones si fuese m ilitar, y certificación da buena conducta expedida por el Alcalde de la localidad á q-o&i pertenezca el solicitante si fuese paisano.El programa de las materias sobre que ha de versar el examen estará á disposición de los aspirantes en l&s oficinas det esta Fábrica todos los dias no feriados, de diez de la m añana á dos de la tarde.Toledo 29 de Abril de 4830.—El Coronel Director Presidente, Serra.
In stitu to  de seg u n d a  en señ an za  d e  Salam anca.

Tribunal de oposiciones á una plaza de A uxiliar de la Secciónde Ciencias naturales y físico - químicas, vacante en el In stituto de Avila.
El señor opesitor á dicha plaza D. Juan Pou Ordinas se presentará el dia 10 de Mayo próximo, á las tres y media de la tarde, en ei local núm. 7 del Institu to  provincial de segunda 

'enseñanza . de Salamanca, para procederá la realización del primer ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de 1.* de Mayo de 1864.Salamanca 21 de Abril de 4880.=»= V.° B.°—El Presidente, Caballero.=El Secretario dél Tribunal, Jerónimo Cid.
P resid en c ia  d e la  J u n ta  d iocesan a  

d e  c o n s t r u c c i ó n  y  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s
y  ed ific io s  ec lesiá stico s  d e l O bispado d e T u y.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Marzo último, se ha señalado el dia 15 del próximo mes de Mayo, á las diez y media de la m añana, para la adjudicación de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Santa Cristina de Lavadores, bajo el tipo del presupuesto de contrata , im portante la cantidad de 43.651 pesetas 82 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con* fecha 28 de Mayo de 4877, en ei P alacio episcopal de esta ciudad, ante la Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de ia misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y M emoria explicativa dei proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju stándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamente como garantía para tomar parte en esta subasta ia cantidad de 682 pesetas 75 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 4876.
A cada pliego de preposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Tuy 24 de Abril de 4880.=Juan María, Obispo de Tuy.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado deí anuncio publicado con fecha 24 de Abril último, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Santa Cristina de Lavadores > se compromete á tomar a su cargo la construcción de las mismas , con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas.(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose que será desechada toda proposición en qué hó se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la  ejecución de las obras.
G abinete C entral d e  T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

■ . Día R* V ; v.

SOMBRKistacion de origen 5 Domicilio,del destinatario.

V alencia.  Manuel Mayo  Alcalá, 49.Albacete   Godofrcdo V id a l.. .  Aduana, 24, principal.B i lb a o . . . .   Calveton..................  Arco Santa María, 2, •tercero,San F e rn an do ... Vicente R e in a .. . . .  Arenal, 4.P a ris  ......  Matilde................... Espoz y Mina.
Bruerm     Comité Saint Genois »Salam anca  Luisa M¿.teo Zór- .r i l ia . ....................   »Valencia . . . . . .  José Magullo . . . . . .  Lope de Vega, 24.Peorzein   Raenchél y Compañía . . . . . . . . . .  »A lm ería  . . . .  Bartolomé Martínez

T rip las .................  Ministerio Marina.

Madrid 4.° de Majo ds 1880.—E1 Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora. ' :

A d m in is tr a c io n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta dé franqueo en el dia 30 de Abril.
Núm. 503 Ana López.—Araajuez.

504 Ana María Vacas.—Montoro.505 Blanca Tolosana.-^Vitoria.506 Bernabé Tárrega.—- Ceuta.507 Crisüina YileJa.—Coruña. ’508 Dolores Fogara.—Córdoba.
509 Domingo Mora.—Puente de Vallecas.5Í0 Eduardo Ram ón.—El Molar.
344 Francisco O. Rueda.—Cabezón.542 Juan Quintana.—San Martin de Oácos.513 Idem kL—Idem.544 Jorge Martinez.^-Pamplona.545 Joaquín Trigo.—Arizai546 Francisco Antonio Fernandez.—V aldepeñas547 Joaquín Pujo).—Barcelona.
548 Jcaquin J. Jiménez,—Valencia,
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Núm. 549 Juan Zalama.—Valladolid. I
520 Manuel Gaset.—Alcira. }
521 Miguel Carrillo.—Portazgo de Fuenearral.
522 Manuela Cerdán—Zaragoza.
523 Mariano Mateo— Palóncia.
524 Onofre Valdecabras.—Valencia.
525 Pedro Martínez.—Cartagena.
526 Registrador de la propiedad.—Almazan.
527 Salvador Pastor.—Eióhé del Reino.
528 Tomás Tapiales.—Rozas de Puerto-ReaL
529 Tomás Aguado.—Cuenca.
530 Vicente Sánchez.—Torrejon de Velasco*
531 Isidro Ortiz.—Puerto de Santa María.
532 Una carta con sobre en blanco.

Existe también un documento de mucha importancia que 
puede pasar á recogerlo en la Secretaría de esta Administra
ción D. Pedro del Rio y. Melero.

Madrid 1.* de Mayo de 1880.—El Administrador* Martin 
Botella.

A dm inistración principal de A duanas de Badajo?.
Habiéndose declarado por esta Aduana el abandono de 16 

kilógramos madera ordinaria labrada en una camilla, 23 k i
logramos lana común en un colchón, dos kilógramos tejido de 
lino, envuelta del anterior, 20 kilógramos madera ordinaria en 
un baúl y cuatro cuadros pequeños, y siete kilogramos ropa 
muy usada, hecho expresamente por D. Vicente Sancho, á 
quien vinieron consignados los referidos géneros, según hoja 
de ruta núro. 492, el cual manifiesta desconocer su verdadero 
dueño; y de conformidad, con lo propuesto por el art. 193 de 
las Ordenanzas de Aduanas, se hace pública dicha resolución 
para que llegue á conocimiento d*l interesado ó de cualquier 
persona que se crea con derecho á interponer reclamación.

Badajos 24 de Abril de !880.¿=Fernando de Antón. —1

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
D, Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 

viudo del Villar, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que debiendo verificarse el reconocimiento y re
sello de los pesos, pesas, romanas, básculas y medidas que «e 
usan para la compra y venta de todos los artículos y  géneros 
de comercio, y siendo obligatorio para todos los vecinos que á 
él se dedican el cumplimiento de las leyes vigentes sobre la 
materia , he creido conveniente recordárselas á los no suscri
tos, ¡para que en ningún caso puedan alegar como circunstan
cia atenuante de su infracción la ignorancia de las presci&p- 
qiones que están obligados á observar. ,

7,:V', ÍBaV.súrCphiáécuén'ciahe tenido á bien dictar las siguientes 
deposiciones:’

hu* Desde hoy al dia 31 del actual se verificará en la Admi
nistración del Fiel Contraste, situada en la Casa Panadería, el 
reconocimiento de todos los pesos, pesas y medidas que se pre
senten con este objeto, y el resello de las que reúnan las con
diciones exigidas para que este pueda tener lugar. A los due
ños de los pesos, pesas y medidas contrastadas y.selladas se 
les expedirá por la Administración un talón por el cual pue
dan acreditar en todo tiempo haberse verificado el contraste.

2.a Todos los que después de haber trascurrido el plazo se
ñalado en la disposición anterior usaren pesas, medidas ó pe
sos que no hayan sido contrastados, incurrirán en la pena? 
prescrita en el art. 392 del Código penal, y en la pérdida de di-; 
chos efectos, que serán recogidos por el Visitador y Revisores í 
del Fiel Contraste.

3.a Los que resultaren dueños de pesos, pesas y medidas no 
contrastadas existentes en los establecimientos públicos, y de 
las cuales no se haya comunicado por escrito á la Adminis
tración del Fiel Contraste la baja correspondiente, detallando 
el motivo por que esta se verificó, serán comprendidos en la 
anterior disposición, é incurrirán por tanto en las mismas pe
nas que en ella se señalan.

Todos los agentes de la Autoridad municipal quedan en
cargados de denunciar ante los Sres. Tenientes de Alcalde 
á los que se encuentren comprendidos en las disposicio
nes 2.a y 3.a

Madrid 4.* de Mayo de 1880.=Marqués de Torneros y viudo
del Villar

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M a d r id . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
-Orden de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de estaM.H. 
ovilla de Madrid, y Vicario de la misma y jsu partido, se cita, 
Tllama y emplaza á Manuel Jimeno y Perez y á Ana María Pas
cual y Romeo, naturales aquel de Luesraa y esta de Codos, en la 

provincia de Zaragoza, y cuyo paradero se ignora, para que en 
ex\ improrogabl© término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, comparezcan en este Tribu
n a l  y Notaría del infrascrito, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 
á conceder ó negar el consejo prevenido por la ley de disenso 
pate 'rno á su hijo legítimo D. Antonio Basilio Jimeno y Pascual, 
natu ral de la ciudad de Zaragoza, de 42 años de edad, para el 
matri monio que proyecta con Doña Matilde Corral y Lázaro, 
natural de Brihuega, diócesis de Toledo, hija legítima de Don 
Vicente y  Doña, Antonia, difunta, de 23 años de edad; con aper
cibimiento de que si no comparecieren dentro de dicho térmi
no, sin más citarles ni emplazarles se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 28 de Abril de 1880.=ETNotario, Elias Saez.

JUZGADOS MILITARES.
A lg e c ir a s .

D. Juan Maestre y Quetgles, Teniente de navio graduado, 
Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el praseate, y en uso de las facultades que m  conce- ^

den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Antonio | 
Jiménez Carrasco y Gregorio Herrera Gómez, pava que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la Fiscalía de esta 
Comandancia de Marina con el fin de recibirles declaraciones 
en causa que contra los mismos se instruye por delito de con
trabando; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuioio 
á que haya lugar.

Algeciras 26 de Abril de 4880.=Juan Maestre.

D. Juan Maestre y Quetgles, Teniente de navio graduado 
de la Armada, y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina 
de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial dé la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , ¿ Sebas
tian Jimenfez, vecino de Algeciras, para que verifique su pre
sentación en esta Comandancia de Marina á prestar declaración 
en sumaria que se le sigue por delito de contrabando; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Algeciras 27 de Abril de 1880.=Juan Maestre.=Servando 
G. Brioso, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C a n g a s  d e  T in e o .

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto llamo á todos los que se crean con 
derecho á las herencias de Juan Francos, su primera y segun
da mujer Blasa Rodríguez y Manuela López, vecinos que fue
ron de Sobrado, concejo de Tineo,.fallecidos sin testar, para 
que en el término de 80 dias comparezcan ante este Juzgado á 
deducir-sus pretensiones en los autos de abintestato de los 
fincables de dichos finados, promovidos por el Procurador Don 
Francisco Alvarez Uría, á nombre de Doña Teresa y D. Vic
toriano Gómez Francos y D. Francisco Suarez Menendez, ve
cinos de Madrid; previniéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar; lo que así estimé en dichos au
tos por providencia de esta fecha.

Cangas de Tineo á 19 de Marzo de 4880.«=Francisco Gar
cía Díez.=Secandino Izquierdo. —P

M a d r id .—A u d ie n c ia .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital se sacan á pú
blica subasta, sin admitir postura que no cubra el tipo de la 
tasación, Jas fincas pertenecientes á la testamentaría de Don 
Lórenso Herrera y Pingarron, que son las siguientes:

Fincas radicantes en Nava del Rey.
Primera. La dehesa titulada Las Laderas, compuesta de 

terrenos destinados á caza, pastos y labor, poblada de encina, 
enebros y pinos maderables, casa para el guarda y edificio 
destinado á paridera, ambos de buena construcción, un colme
nar cerrado, con su casita de servicio; su Cabida 2.504 fane
gas, ocho celemines y 24 y medio estadales del marco de Ma
drid: linda Mediodía y Poniente rio de Alberche; Saliente y 
Norte jurisdicción de Chapinería, tapias de la misma dehesa 
y terrenos de vecinos de dicho pueblo de Nava del Rey; valo
rada en 427.500 pesetas en venta, y en renta 5.500 pesetas.

Segunda. Una tierra de sembradura, donde llaman la Cuer
da de Bañez; su cabida cinco fanegas; clasificada de tercera 
clase, rodeada de su linde, á la cual llegan algunas tierras de 
vecinos del mismo pueblo; valorada en 90 pesetas en venta 
y 4 pesetas en renta.

Tercera. Una tierra de pan llevar, titulada Herren de los 
Madriles, donde llaman Barranco Rodero; es de igual cabida 
y clase que la anterior*; tasada en 85 pesetas en venta y 
en 4*75 en renta.

Cuarta. Una tierra al sitio de la Faranda; su cabida 33 fa
negas, que es de tercera clase; está rodeada de su linde, á la 
cual llegan algunas propiedades particulares; tasada en 701 
pesetas éú venta y en 27 en renta.

Quinta. Una tierra donde dicen las Encijad&s ó Vallejo de 
Cobos; su cabida 48 fanegas; clasificada de tercera clase, rodea
da de lindes, y algunas tierras de propiedad particular; tasada 
en 405 pesetas en venta y en 47 en renta.

Sexta* Una tierra procedente de varios pedazos que han si
do reunidos y están todos bajo un linde, donde dicen Casas de 
la Vieja y Barquillo; su cabida 70 fanegas; de tercera clase, ta
sada en 1.487 pesetas 50 céntimos ©n venta y en 59 pesetas en 
renta.

Sétima. Una tierra al sitio de la Faranda, rodeada de lin
des; su cabida seis fanegas de tercera clase; tasada en 95 pe
setas en venta y 3 pesetas 50 céntimos en renta.

Fincas en la jurisdicción municipal de Pelayos.
Octava. Una tierra de labor de secano, de tercera clase, lin

dando detrás de la iglesia del pueblo; su cabida dos fanegas; 
tasada en 68 pesetas en venta y en 3 en renta.

Novena. Un terreno de regadío que denominan Huerto, sito 
donde dicen El Heiechar; su cabida un celemín, dos estadales 
y tres cuartillos de otro de primera clase; tasado en 47 pesetas 
50 céntimos en venta y e n  renta 2 pesetas.

Décima. Otro huerto en el mismo sitio que el anterior, su 
cabida dos celemines; es también de regadío y de primera cla
se; tasado en 95 pesetas en venta y en 4 pesetas en renta.

Y para su remate se ha señalado el dia 3i de Mayo próximo 
venidero, y hora de la una de su tarde, ante S. S,, en el local 
de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; debiendo te
nerse presente que* para hacer postura se ha de depositar el 4 
por 400 de h  tasación da la finca ó fincas á que la postura se

refiera, en la mesa del Juzgado, subí sí ándese separadamente 
cada una de aquellas.

Los títulos se hallan de manifiesto todos los dias, desde las 
nueve de su mañana hasta las tres de la tarde, en la Escribanía 
del actuario D. Lino Gutiérrez, costanilla de la Veterinaria, nú
mero 6, entresuelo.

Madrid 28 de Abril de 1880.=V.# B.#=C arrasco.=E l actua
rio, Lino Gutiérrez. X—4445

M adrid .—L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. J uez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi testimo
nio en autos ejecutivos promovidos por D. Ricardo Sacristán 
contra D. Juan Diez, se anuncia la venta en pública subasta de 
la tercera parte proindiviso del monte titulado El Verdugal 
término de Algora, en el partido judicial de Sigüenza; la ex
tensión superficial de todo él es de 687 hectáreas, cuatro áreaí 
y 72 centiáreas, equivalentes á 2.242 fanegas, en que se inclu
yen las servidumbres de una cañada real y caminos vecinales 
Esta tercera parte fué valuada en 25.474 pesetas 61 céntimos 
á deducir cargas; y se ha señalado para el remate el dia 3 de 
próximo Junio, á la hora de la una de su tarde, en la n lidien' 
cia de dicho Juzgado y en la del de igual clase de Sigüenza 
de cuyas condiciones y demás circunstancias pueden informar 
se los licitadores en la Escribanía de mi cargo, plaza de He? 
radores, núm. 42, cuarto tercero derecha, todos los di&s no fe- 
ri&dos hasta el del rematé, de ocho de la mañana á dos de b 
tarde.

Madrid 4 / de Mayo de 4880.=Juan Joaquin Jiménez.
X—4446

M a d r id .— P a la c io .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prl 

mera instancia del distrito de Palacio de esta Corte en la 
diligencias promovidas por la Excma. Sra. Doña Matilde Iba 
ñez y Varela, fie cita por segunda vez á D. José Alvarez, ó su 
herederos si hubiese fallecido, para que comparezcan en 1 
sala-audiencia .de dicho Sr. Juez, situada ea el piso principí 
del Palacio de Justicia, dentro del término de 10 dias, conta 
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r h  

de once de la mañana á tres de la tarde en los dias hábiles, ¡ 
prestar cierta declaración y hacer reconocimiento de firma.

Madrid 30 de Abril de I880.=El actuario, Ramón Martina 
Aguilar. X—-4444

j S A h a g a n .

D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia d 
Sahagun y su partido.

Hago saber que por el Procurador de este Juzgado Do: 
José Ramos, en nombre de D. Francisco Martínez, vecino d 
Villamor&tiel, como representante legitimo de su esposa Dof 
María Alaez y Rodríguez, se ha solicitado el juicio de abir 
testato de Doña Felipa Luisa Alaez, vecina que fué de! expre 
sado pueblo de Villamor&tiel; habiéndose acordado por provi 
dencia de 5 de los corrientes se publiquen edictos llamand 
á los que se crean con derecho á la herencia de la Doña Felip 
Luisa Alaez, para que acudan á solicitarlo en el término d 
30 dias en este Juzgado, insertándose el presente en la G a c e t  
d e  M a d r i d .

Dado en Sahagun, Abril 47 de 4880.=Iosé S. Menc\ez.=Pc 
mandado de S. S., José Blanco. X—-1443

NOTICIAS OFICIALES.

La Concordia.
SOCIEDAD e s p e c i a l  m i n e r a .

Esta Sociedad ha acordado la derrama del dividendo pa
sivo, núm. 36, á razón de 20 rs. por acción.

Lo que se anuncia para los efectos del art. 44 del regla
mento.

Madrid 4.° de Mayo de 4880.=E1 Secretario, E. S&m&mogó¡,
X—4442

Compañía M etalúrgica de San Juan de AJcaraz.
No habiendo podido tener efecto la junta general de seño

res accionistas de esta Compañía, cuya convocatoria se anun
ció en el Diario oficial de Avisos de Madrid y en la G a c e t a  
de 44 y 45 del presente mes de Abril para el din 30 del mismo, 
por no haberse reunidqja representación de capital exigido 
por el art. 43 délos estatutos, la Junta de gobierno ha dis
puesto se convoque á nueva reunión para el íúnes 47 de Mayo 
próximo, á la una del dia, en las oficinas de la Compañía, calle 
de la Gorguera, núm. 44, principal; advirtiendo que con arre
glo á lo dispuesto en el precitado art. 43 de los estatutos, se 
resolverá en esta reunión sobre cuanto exijan los intereses 
sociales, sea cual faere el número de los concurrentes.

Madrid 30 de Abril de Í880.=Por el Secretario, José Beraza.
X—4441

La Industrial.
SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE EDIFICIOS EN LINARES.

Balance al 31 de Diciembre de 4877.
Pesetas.

Casa calle del Rosario, núm. 5 ............................... 36.9o6‘74
Idem del Doctor, id. 5 .................     47.246‘46
Idem id., id. 7 ...............      44.582*09
Idem id., id. 9 ..........................    44.745*75
Idem de Guillen, id. 20  ....................     6.417*31
Idem id., id. 2 2 . .....................   6.624*25.
Idem paseo de la Virgen, id. 4 ...............................   40.446 47
Idem id., id. 6 . . . . .  %.........   40.404*48
Enseres (su valor)   .....................  535
Caja.—Existencia. . . ........................................... . 834(23

Capital en este d ia ......................   448.099*75

El Director interino, Francisco Albare-z.



278 2 Mayo de 1880. Gaceta de Madrid.—Núm. 123.
Aprobado este balance en junta general ordinaria celebrada 

por los accionistas en 20 de Enero de 1878, según consta en el 
libro de actas al folio 70.=Francisco Albarez. X —1447

Balance al 31 de Diciembre de 1878.
Pesetas.

ACTIVO.----------------------------------- ------------------
Casa calle del Doctor, núm. 5 . . ................................ 17.289 21
Idem id., id. 7 ..................... . .........................................  14593 09
Idem id., id. 9 .................................................................  14720 25
Idem del Rosario, id. 5 ................................................. 37.205‘71
Idem de Guillen, id. 20................................................  6 774 31
Idem id., id. 22..........   6.650‘25
Idem paseo de la Virgen, id. 4 ...................................  10.175*35
Idem id., id. 6 ......................    10.165‘85
Enseres.............................................................................. 535
Caja.............................     o  10*73

T o t a l ...................................   118.09975

PASIVO.
Capital .....................................................     118.099*75

Linares 16 de Marzo de 1879.=E1 Director interino, Juan M. 
Caro.

Aprobado este balanceen junta general ordinaria de accio
nistas celebrada en 16 de Marzo de 1879, según consta en el 
libro de aotas, folio 71.— Juan M. Caro. X —1448

Balance al 31 i e  Diciembre de 1879.
Pesetas.

ACTIVO.  —
Casa calle del Rosario, núm. 5 .................................. 37.315'58
Idem del Doctor, id. 5   17.365 65
Idem id., id. 7 ..........................    14.612*34
Idem id., id. 9 .................................................................  14.720*25
ídem de Guillen, id. 20...........................................  6.774*31
Idem id., id. 2 2   6.657 75
Idem paseo de la Virgen, id. 4 .................................  10.219*35
Idem id., id. 6 ................................................................  10.243*60
Enseres  ............................................................... 535

T o ta l   ............     118.443*83

PASIVO.
Capital      118.443 83

Linares 7 de Marzo de 4880.=E1 Tenedor de libros, R. Mo- 
ria!es.=El Director, Juan M. Caro.

Aprobado este balance en junta general ordinaria celebrada 
por los accionistas en 14 de Marzo de 1880, según consta en el
libro de actas al folio 7 2 .= Juan M. Caro. X —1449

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Mayo de 1880. 

((tem peratura. II
ALTURA Y homedad ¿el aire.fl

anu kü del barómetro n DIRECCION ESTADOHUrA d. reducida TERMOMETRO (J
i  0o y en ¡j y clase del Tiento. del cíele,
milímetros. . . . .  humede>

_____________ ____________Meo- cido._____________________ _ _

6 de la m. ?cro8 5-2 4*9 N. N. E. Viento. G.°, lluvia.
9 de la m. 702'76 8*6 7*2 N. N. E. Idem . .  Cubierto.

12 del dia.. 702 26 8*9 7*8 6¡. N. E Brisa ..  C.*, lluvia
3 d e la ta . 701*89 14*6 4 0*4 E. N. E. Idem .. Casi cub.*
6 de la t .. 70*‘22 40*8 8*6 N. N, E. Idem .. Idem.
9 dé la n.. 701*44 g 8*2 6*8 yN. E . . .iídem  . . Alg.a nube

temperatura máxima del aire, á la som bra..  .........  4 4*7
ídem mínima de id ..............................................................  3*5

Diferencia... .  ................. 44*2
f  emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 23*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........  48 0

Diferencia......................................................... 24*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   8*9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de MaérU so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 1.a de Mayo de 1880,

ALTURA TRMPR-
birométri- DíftEC- FUERZA ESTADO
ea i 6o y ratura ESTADO

al nitel ael en grado* clon del del delmareami. cente_ delamr
lísaetro*. róñale*. Tiento. Viento. cíelo,

S*Sebastian. 764 4 4 4*5 N. O .. .  Brisa... Casi desp.° Tranq.*
Bilbao  763*1 12*2 N, E . . .  Idem .. Nuboso . .  A.moy*
Oviedo  762*0 9*0 N. E . ..  Idem . .  Casi cub.0.
Coruña (7 h.}. 760 3 40*1 E. íd em .. Casi desp.® Rizada.
Santiago.... 764 2 41‘0 N. E . .. Calma.. Idem   »

Oporto (7 h.). 759*4 43‘0 E .V.* fte. Ais. nubes. Bella.
Lisboa (7 h.). 736*6 7 9 N. N. E. B* fte . N uboso..; Idem.
Badajoz  755*0 47*0 E Calma. Idem   »

S.Fern.(7h.). 756 8 41*9 S. E . . .  B.‘  fte. Lluvioso.. A. agita
Sevilla   766*4 46*0 S. E . . .  Viento. Cubierto... »
Tarifa  759*2 46*4 O.Brisa.. Despejado. Rizada.
G ranada.... 757*4 12*8 S. O . . .  Calma. Cubierto.. »

Cartagena... 755*6 4 4*5 »N. E . . .  Idem .. C.°, lluvia. Plana.
Alicante  759*9 4 7*0 S. E .. .  B.a fte. N uboso... Oleaje.
M u rcia ...... 755*7 46*5 N. E . ..  Viento. ídem . . . .  »
V alencia .... 759*9 13*5 N. E . . .  Brisa,. Cubierto.. »
Palm a  768*2 45*5 N Idem .. ídem  Oleaje.
Barcelona... 759*6 44*4 S. E . . .  Calma. Brumoso. Tranq.*

Teruel.  759*6 7*S S  Brisa . .  Casi cub.0. »
Zaragoza....  » 9 8 N. O .. .  Viento. Idem   »
Seria   758*5 8*0 N. E . . .  Brisa Nuboso..,. »
Burgos.  762*8 4*0 N. E . . .  Viento. Id e m ... ..  »
Valladolid... 762*7 7*0 N. E . . .  Idem .. Idem   »
Salamanca.. 757‘9 7*2 E. S. E. Brisa .. Idem  »

M adrid  760*2 8*6 N. N. E Viento. Cubierto..
Escorial  764*4 4*4 N. E. . , Calma. C .M luv.0. *
Ciudad-Real. 759*6 9*4 S. E . . .  Idem .. Idem . . . . .  *
A lbacete..., 759 3 4|*0 I7!.Brisa .. Cubierto..

 D irecc ió n   g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila, Badaioz, 

Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca y ,Taen.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 1.º de Mayo de 1880, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
$mms p ú b l ic o s .  ......... ............................

Dia 30. Dia 4.°

U ntaperpétuaal I  p o r 499. • . 47*45 47*45 -17 4(2-20
4 7*321 {2-30-35 

6 plazo, 47*15 47*20-22 4{*-fin cor.
hq publicado. 47*20 47 35 d. fin cor;

47*45 fin próx. 
pequm m  47*17 47*45-20-47 4x2-30

4 7*35
Idem id.exterior al 8 p o r400. . ,  . .  4 8*25 48*30-40

pequeños. 48*45 4 8*65-70
$euda asnoriizablecoa iateréf de 2 por

GOOiaterior     . 38*45 38*55-60
no publicado. * 38*80

á plazo. 88‘65 38*75-77 4 {2 fin cor.
no publicado. * 39 0{0 fin cor.

38*40 38*40
no publicado. » 38 60

Bonos del Tesoro, emisión de 1879........... 94*85 94*90-95 0{0- 94*95
santidades p tq u m as, 94*85 94*95-95 0x0

Obligaciones del Banco y del Tesoro al
6 por 400, serie interior.,.........................  98*95 98*90-99 0j0

m  cantidades pequeñas 98*90 98*90-99 0(0
Idem id. id., exterior.. -----  . . . .  . . .  99*85 99*90

e* santidades pequeñas. 99*90 §9*90
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas.......................... . . . . . . . . . ...........  97*90 97*90-85
en cantidades pequeñas. V7*90 97*90

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales.............................................  36*30 370(0-37*10-15- 40-45

no publicado. 36 85 »
A p la zo . S6*80 37*80- 60- 50-55 fine. 

no publicado 37*65 37*60 fin cor.
pequeños. » 37*40

ídem id. de 20.090 rs..........................  * 37 0(0
no publicado, » 37*40 d.

Acciones del Banco de España... ¿..........  272 0(0 272 0(0
no publicado »  272*50-273 0(0

Idem de la Sociedad Española de Crédito
Comercial.    ...................................   4 0 0(0 »

ídem dé la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid..............   » " *

no publicado. 94 ‘75 91 *75 d.
Obligaciones de la misma     ..........  * »

no publicado. 85 0(0 85 0(0 d.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  B e ix io ,

»A fo. berkiisig. | áinsRiciís

Ubnestscueié* 4(4 % - 'par. »
■4l8®.y • * 4(4 Lorca#* 9 •■» »# a
Alicante» * • • » 4(4 l Lugo ••••••• 4 0j@ »
&l&eTÍA'e*«« »  4(6 Málaga. »* 9. par. »
A vila ...«• .V  4l* * M u rc ia .... . .  par,, >
lad& jox..* .. par. » , O r e a s e ..* . . .  4;2 &
la rée loaa ... » ' 4(4 O v ie d o .. . . . .  5j8 »
S é j a r . . . . . . .  ■■■■» Falencia, *, 4(4
3ü b a o . „ . , . .  S(8 » Palma MalL* 4(4 a
lú rg o s .... . .  4(2 d ; » P a m p lon a ... »  4(4
C ácereg.,.». par. » P on tevedra . 4(2 s»
S á d i z . p a r .  » R é u a . . . . . . . .  ■ par. &
Cartagena... par. »  S a lam an ca .. 3(4 »
Sastellom..., 4?4 S. Sebastian, par. »
Ciudad-Real. 4 0(0 » ]Santander.». par. »
^drdoba. par. » Sla.CruxTf®. ^18
SeraSa-.. . . .  4(2 d. . s- [ S a n t ia g o . . . .
C u e n c a i  ;V [ S e g o v ia ... . .  *
F errol,.. . . .  *1% % S e v i l l a . . . . . .  par. »

4(8 » S o r ia . . . .  e. .  »
Ü jon .. . . . . .  * farragom a.o ■ L 4 . *
f e m a d a . . . .   ̂ T eru e l... . .•  P*r. »
fsadalajarfi. 4 4(4 M o d o * , . . . ,  4 4[8 »
t o o  4;(2 I-Tíldela.é.w.* 4 ojo ®
l u e l v a , . . . .  » 4¡4 Valencia. * .,  p-̂ r »
"fineica   4(4 » V a lladolid .. 3[g ,
ít t tM   par. a Vigo..................... n% *
/erezFroni® par,  ̂ a V i t o r ia . . . . .  ^4 »
£#dn. •••••. 4(4 9 Z a m o r a ,.,..  3(4 »
L é r id a .. . . . .  4(4 a i Zaragosaé»..! 4(4 »

par. a 8

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

tARÍS SO DE ABíULv

3 por 406 exterior,, ,-á  47 4(4.
}3  por 400 interior. . . 6 á »$sp&n®Us. . . . < 2  por 400 amort# á »

2 por 466 amort. ext., á 39 3(4.

Obligaciones */p. de A. dé la  Isla de C u b a ... , ,  á 443*75.

fe »d é * /'r « »g e M í . . . . { 5  p o í ie g ’ i y y . ’ *.*** á l í m

Consolidados imgleses....................................  ¿  99 4¡ 16.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la x a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, din,, 48*40,
París, á ocho dias vista, fr., 5*05 d.

 Ayu n tam ien to  constitucional de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de Suata- 

derbs públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 32 á 1*4 i pesetas el kiló gramo,
Idem de carnero, * 4*44 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4 *44 pesetas el kilógramo. 
tocino añejo, d® 48 á 18*50 pesetas la arroba; á #‘87 U li

bra, y d© 4 *82 á 4 *90 al kilógramo.
J&mon, de 22*50 i  3S*5Ó pesetas 2a arroba; d« 4 *21 é 4*75 la li

bra, y  de 21*67 ■i  1*80 ®I kilógramo.
Fas de á.o¿ libra», do $*38 á 0*54 pesetas, y  de 0*45 á i ‘62 ®1 Mió- 

^r&mo.
' Garbsazos, d© 1*50 á 4 7*50 jiesctas la arroba; #‘§6 á 6*74 i® li

bra, y  d© @‘33 á 4 *54.01 kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas U 0*25 6 6*17 1® libra,

Y da 0*54 á @‘S§ el kilógramo.
Ár ros, de 7 i  9 pesetasia arrobs; de 64£6 á 6*57 la libra , y-de 6*68 

í 6*80 el kilógramo.
Lenteja», de 6 á 7 pesetas' i $ arroba; ?%$ á la ) 

d« -0*54 á 0*63 c 1 kilógramo.
Carbol vegetad, de i *§0 á i *76peseta» \u arroba, y  á 0*4 5 el Mili

gramo.
Idem mineral, d e l é 4‘4 2peíí©$A?la arroba, y á  0*44 ei kilógramo. 
€ok, de 0*84 á @*S7 pesetas la rrroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón ?s44 á 15 ¡cosgís.í b. d-n 0*59 á 0*80 la Hbrs.  ̂ de

i «68 '' Vilógramo. '
Fiíül" . •. 1*01 á 2*50 . V, t -v y  de 6*4 4 á 0*48 la libra,

Aceite, de 45*50 á 47 pesetas la arroba ; de 0*53’á 6*60 la libra 
y de 4 3*4 0 á 44*36 el decálitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0‘ t® á 0*37 el cuartillo. 
de 4*55 á 6*93 el decálitro. 1

Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas ei decalitro.
Trigo, precio medio, á U ‘73 pasetas la fanega,y á 28*47 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, é 5*86 peseta# la fanega, y á 10*62 el heetólitro.

Nota.—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 50.—Carne
ros, 40.—Corderos, 7^ .—Terneras, 80—Total, 4.067.

Su peso en kilógram o»... . .  39.300*750.

Bel parte remitido por la Administración principal ie  €onm**
mm y Arbitrios resultan ser los productos remudados m  estñ 

capital m  ü  Ha de ayer sigmentest

PWTOS BE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céntf.

Toledo  .   3.275*06 Ciudad-Real   4.753*42
Segovia. ..................... i .54 2 92 Pozos de hielo interv. »
Norte................................  4 0 906*4 8 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . ¿ . 4.055* 75 residuos.. . . . .  * . . . .  6.666*66
Aragón............................  936 8 8 Mataderos.••...••••« 41.4 84*29
Valencia................ .......... 2.94 3*78 .
M e d io d ía .................... 8.192 32
Correos................... ... 4.497*85 Total. . . ...........   50.325‘C9

Lo q u e a n u n c i a  al público para su conocimiento.
Madrid 4.° de Mayo de 1880.

PARTE N0 OFICIAL

I N T E R I O R

MADRID 2 DE MAYO DE 1880.

Madrileños: Dia es hoy de gran recuerdo para el pueblo 
de esta Heroica Villa; y como Alcalde Presidente de su 
Corporación municipal, cumpliendo una tradición no in
terrumpida de setenta y dos años, me dirijo á vosotros 
para honrar la memoria y celebrar la hazaña de aquellos de 
sus hijos que supieron derramar su sangre y entregar sus 
vidas en holocausto de la Patria, sacudiendo la dominación 
extranjera.

Ai desempeñar este deber, creo interpretar fielmente 
vuestros sentimientos, encaminados á perpetuar hecho tan 
glorioso, elevando preces al Altísimo por el eterno descan
so de las almas de tan ilustres patricios, y consignar una 
vez más la respetuosa y entusiasta admiración que nos ins
pira el noble ejemplo que legaron á las futuras genera
ciones.

Madrid & de Máyo de 1880.==Vuestro Alcalde, Marqués 
de Torneros, viudo del Villar.

Anuncios.

MES DE MAYO CONSAGRADO Á LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
^  por María de la Peña: segunda edicioa. Véndese al precio de una 
peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA

San AtanaSio, Obispo y  BoétM, y  San Félix, Diácono. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
Sesión científica y artística por el Profesor Auboin-Brunet, 
vulgarizador de las ciencias populares.

TEATRO DE LA COMEDÍ A.— (Compañía italiana.)—A las 
ochó y media.—Turno 1.®— El suicidio.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La varita 
de virtudes.— La niña boba.—Baile.— La isla de San Balandrán.

A las ocho y media.—Turno par.—Primera parte.—La na- 
vita de virtudes.— En tre mi mujer y el negro.—Baile.

A las diez y media.— Segunda parte.— Que ustedes lo pasen 
b ien —  Baile.— Bazar de novias.—La ista de San Balandrán.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las cuatro y media.—
Carrera de obstáculos.— Mercurio y Cupido.

A las n ue ve. ~ Escurrir el bulto.— Hasta mañana.— L a  fun
ción de mi pueblo.

TEATRO DE 'VARIEDADES. — A las nueve.—Lola, y  
P epito— Un joven simpático.—Los pavos reales.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— La esposa del 
vengador .— ¡Patria!

A las nueve—La careo jada*— ¡Patrial

CIRCO DE PRIOE (caite»-"de' tes Infantas).— A las cuatro 
y media y á las uqeve.— Grandes funcionesde ejercicios ecues
tres. gimnrteiiccwi, acrobáticos, y comisos, b?4® la dirección del
Sr, Pariste


